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RESUMEN

El objetivo de este trabajo es demostrar que, en castellano y en cataldn, ni todos los segmentos 4tonos
finales de los nominales son marcas de género (como se suponia tradicionalmente) ni todos ellos son
meros marcadores de palabras (como ha sugerido Harris 1991, 1992). Sostenemos, por el contrario, que
ciertas vocales —/o/ y /a/ en castellano (cf. gat-[0], gat-[a]) y tan s6lo /o/ en cataldn (puesto que los
masculinos regulares no presentan marca externa de género, cf. gat, gat-[2])— estdn directamente rela-
cionadas con la categorfa gramatical ‘género’, mientras que las otras terminaciones son excepcionales
y, como tales, aparecen directamente en las representaciones Iéxicas de los nominales sin ser imputadas
a ‘género’. Una consecuencia importante de este andlisis es que en cataldn la oposicién que tradicio-
nalmente se establece en relacién a género —masculinos en /@/ vs. femeninos en /o/— desde el punto
de vista formal deja de existir; en catalén el masculino es mds bien la pura ausencia de género formal.

Palabras clave: flexién, género, nominal, castellano, cataldn.

ABSTRACT

The main goal of this paper is to show that, in Spanish and Catalan, not all the unstressed final vowels
of nominals are gender markers (as it was traditionally assumed), nor are all of them plain word-mar-
kers (as Harris 1991, 1992 has proposed). We instead claim that certain vowels —/o/ and /a/ in Spanish
(cf. gat-[0], gat-[a]) and only /o/ in Catalan (because regular masculine forms do not have any overt gen-
der marker, cf. gat, gat-[a])— are directly related to the grammatical category ‘gender’, while other en-
dings are exceptional and thus directly occur in the lexical representations of nominals without being re-

Data de Aceptacion: Xuiio de 1997.

1 Este articulo es una versién ampliada de la comunicacién “On the Morphological Category of Gender in Ca-
talan and in Spanish” presentada por los autores en el V International Morphology Meeting (Krems, Austria
1992). Su elaboracién se ha desarrollado en el marco del proyecto de investigacién ‘La variacién en el len-
guaje’, financiado por la DGICYT PB-94-0951 y por la CIRIT CS 93-1017.
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lated to ‘gender’. An important consequence of this analysis is that in Catalan the opposition that is tra-
ditionally assumed in relation to gender —masculine forms in /@/ vs. femenine forms in /o/—no longer
formally exists; in Catalan masculine rather is the pure absence of formal gender.

Key words: inflection, gender, nominal, Spanish, Catalan.

1. Uno de los supuestos bésicos de las gramdticas tradicionales castellanas y catalanas
ha sido, y sigue siendo, el cardcter dual del género gramatical. En unas y en otras se consi-
dera que como categorfa gramatical el género estd organizado en dos modalidades distintas y
contrapuestas, masculino y femenino, cada una de las cuales se supone dotada de entidad gra-
matical. Las gramdticas de tipo generativo, castellanas y catalanas, no han introducido cam-
bios substanciales en relacién al tratamiento binario del género. Han eliminado, es cierto,
‘masculino’ y ‘femenino’ como modalidades gramaticales independientes, pero han mante-
nido la binariedad, subrepticiamente, en la oposicién entre los rasgos [+femenino] / [-feme-
nino]; binariedad que puede quedar oculta tanto por la referencia a un rasgo tnico, [feme-
nino], como por el tratamiento del ‘masculino’ —[-femenino]— como valor no marcado del
‘femenino’ —[+femenino].

(1) (a) Gramdticas tradicionales (b) Gramdticas generativas cldsicas
masculino . [-femenino]
Género Género
femenino [+femenino]

2. Los fundamentos empiricos del supuesto binario en el tratamiento del género han de
buscarse, especialmente, en las vocales finales inacentuadas que ambas lenguas presentan en
los nominales simples —cada una con sus caracteristicas— en posicién final absoluta o en
posicién final seguida de [s]2.

Histéricamente, se ha considerado que, en €l caso de palabras 1éxicamente relacionadas,
la oposicién formal més relevante en relacién al género es la determinada por las vocales [a]
y [0] dtonas finales, en castellano, y [2] y [u] dtonas finales, en cataldn®; y, por extension, por

2 Las vocales finales, o prefinales seguidas de [s], que aparecen tanto en las formas simples de los nominales
como en sus formas derivadas, son tratadas como segmentos finales de la rafz correspondiente, y no serdn con-
sideradas en este articulo. Este es, por ejemplo, el caso de la vocal [i] de la forma simple castellana ‘divor-
ci+o’y catalana ‘divorci’, que, por aparecer también en sus derivados ‘divorci+ar’, en castellano y en cataldn,
se considerard como parte integrante de su raiz {divorci} .

3 El cataldn estdndar presenta reduccion vocélica de /a, €, &/ a [2] y de /o, o/ a [u] en posicién dtona. Como to-
das las vocales finales que se estudian en este trabajo aparecen siempre en posicién 4tona, éstas no pueden ser
intradialectalmente asignadas a /a, e, €/ 0 a /o, o/. Se supone, por tanto, que [9] deriva directamente de /a/ y
[u] de /u/. En un estudio mds amplio en que se tuviera en cuenta las variedades dialectales que no presentan
este tipo de reduccién vocdlica, se acabarfa proponiendo otras formas bésicas, ya que [o] podria derivarse de
/al 'y [u] de /o/.
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la oposicién formal entre estos pares de vocales dtonas finales en general (cf. (2) y (3)). En
este marco opositivo, los nominales terminados en [a] en castellano y los terminados en [9]
en cataldn son tipicamente clasificados como femeninos —o son marcados como [+ feme-
nino]—; los nominales terminados en [0] en castellano y los terminados en [u] en cataldn son
tipicamente clasificados como masculinos —o son marcados como [-femenino].

Castellano Cataldn
(2) (a) [nin-o], [nin-a] (b) [m3r-u], [m3r-a] ‘moro’, ‘mora’
[bwén-o], [bwén-a] [fl3n3-u], [fl5n3-2] ‘blando’, ‘blanda’
(3) (a) [kés-o], [rém-0] (b) [tétf-u], [str-u] ‘ladrillo’, ‘corcho’
[pwért-a], [kapr-a] [kdz-a], [pér-a] ‘casa’, ‘pera’

Tanto el castellano como el cataldn presentan casos de nominales acabados en [a] o en
[o] que, por concordancia gramatical, debieran ser clasificados como masculinos —o marca-
dos como [-femenino]—; y casos de nominales en [0] 0 en [u] que, por la misma razén, debie-
ran ser clasificados como femeninos —o marcados como [+femenino]. Se trata, en ambas len-
guas, de casos muy poco frecuentes —de excepciones, por tanto—, insuficientes para
cuestionar, por el hecho de su existencia, los supuestos anteriores (cf. (4)).

Castellano Cataldn
(4) (a) [el di-a] (b) [ol di-o] ‘el dia’
[la soprdn-o] [lo suprdn-u] ‘la soprano’

Otros segmentos finales formados por vocal 4tona, por vocal dtona seguida de [s] o sim-
plemente por [s] han sido también considerados en ambas lenguas como marcas fisicas de
género. Estos segmentos, sin embargo, y en casi su totalidad, tienen un comportamiento ambi-
valente, que permite relacionarlos a veces con un género y a veces con el otro. En el caso del
castellano, se trata de los segmentos [€], [i], [is] y [s] (cf. (5)); en el caso del cataldn, de los
segmentos [us], [i], [is] y [s] (cf. (6)). En ambos casos, el tratamiento de estos segmentos
como marcas de género se ampara en el hecho de que ninguno de ellos, en el marco de la len-
gua en la que es usado, participa en la formacién de derivados (cf. (7) y (8)).

Castellano

(masculino) (femenino)
(5) (a) [oPé-e] (b) [prol-e]

[tdks-i] [metrépol-i]

[brind-is] [d6s-is]

[térak-s]
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Cataldn
(masculino) (femenino)

(6) (a) [tip-us] ‘tipo’ (b) [bén-us] ‘venus’
[biyst-i] ‘bigote’ [d5z-i] ‘dosis’
[brind-is] ‘brindis’ [gl3t-is] ‘glotis’
[tém-s] ‘tiempo’ [€lik-s] ‘hélice’
Castellano

(7) (a) [oPo-ista] (b) [prol-ifiko]

[taks-ista] [metropol-itdno]
[brind-4r] [dos-ifikagjon]
[tora®-iko]
Cataldn

8 (a) [tip-ik] ‘tipico’ (b) [bon-ustat] ‘belleza perfecta’
[biyut-it] ‘bigotudo’ [duz-ddza] ‘dosificacion’
[brind-4] ‘brindar’ . [glut-4l] ‘glotal’
[tomp-urdl] ‘temporal’ [olik-uidal] ‘helicoidal’
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Junto a nominales que exhiben —en apariencia, al menos— marca de género, se en-
cuentran, tanto en castellano como en cataldn, nominales que no exhiben ninguna (cf. (9) y
(10); en (11) y (12) se presentan los derivados correspondientes). Ha sido usual, en estas cir-
cunstancias —y a efectos de formalizacién— considerar que la marca de género correspon-
diente a estos nominales era simplemente [@].

Castellano
(masculino) (femenino)

9) (a) [lim6n-@] (b) [kri6-@]
[ar66-0] [paréd-@]
- Cataldn
(masculino) (femenino)

(10) (a) [gdt-0] ‘gato’ (b) [sérp-O] ‘serpiente’
[nds-0] ‘nariz’ [k31-0] ‘col’
Castellano

(11) (a) [limon-dda] (b) [krub-ar]

[aro6-4l]

[pared-dn]
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Cataldn
(12) (a) [geot-o3d] ‘gatear’ (b) [sorp-o3d] ‘serpentear’
[nas-ard] ‘naricita’ [kul-4] ‘campo de coles’

En versién esquematica, pues, el supuesto de la binariedad en relacién al género en cas-
tellano y eh cataldn descansa empiricamente en las realizaciones de la categoria género pre-
vistas en las siguientes reglas:

Castellano

(13)(a) Masculino /[ -femenino] — /o / en [nino], ...
/a/ en [dia], ...
le/ en [oBde], ...
/il en [taksi], ...
/is/ en [brindis], ...
/s/ en [toraks], ...
/D] en [limén @], ...

(b) Femenino / [+femenino] — /a/ en [nipa], ...
/o/ en [soprédno], ...
le/ en [préle], ...
il en . [metrépoli], ...
[is/ en [d6sis], ...
/D] en [kecdo @], ...
Cataldn

(14)(a) Masculino / [-femenino] — /u/ en [mdru], ...
19/ en [gat @], ...
/a/ en [dia] , ...
Jus/ en [tipus], ...
fi/ en [biysti], ...
fis/ en [brindis], ...
/s/ en [téms], ...

(b) Femenino / [+femenino] — /o en [m3ra], ...

u/ en [soprdnu], ...
Jus/ en [bénus], ...
fi/ en [d3zi], ...
[is/ en [gldtis], ...

/sl en [€liks], ...
19/ en k31 41, ...
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3. Justificar el dualismo del género gramatical sobre la base tinica del dualismo de for-
mas que lo realizan —aparentemente, al menos— puede resultar, desde un punto de vista
empirico, una pretensién ociosa. No se trata simplemente de determinar si hay diferentes rea-
lizaciones tipicas para cada supuesta modalidad de género; se trata, ademds, de asegurar que
las realizaciones consideradas tipicas no lo sean por mero efecticismo, y que se correspondan
con los casos generales que, en el dmbito del género, exhibe la lengua. Dicho en otras pala-
bras: sélo las oposiciones formales sistematicas constituyen una base empirica suficiente para
las oposiciones gramaticales; donde las oposiciones formales no existen —o donde existen,
pero son marginales— no se deberfan psstular, sobre bases empiricas, oposiciones gramati-
cales.

Establecido este principio, y a efectos de argumentacion, merece la pena volver sobre
el caso de los nominales castellanos y catalanes con marca de género /@/ —nominales del tipo
(9) y nominales del tipo (10), respectivamente. A pesar de las coincidencias formales entre los
nominales del tipo (9) y del tipo (10), y a pesar también del paralelismo que la tradicién ha
establecido entre ellos, es un hecho cierto que su aparicién en castellano y su aparicién en
cataldn se halla en puntos diferentes en el liston de la frecuencia. En el caso del castellano, la
frecuencia de aparicién tanto de los nominales del tipo (9a) —masculinos en [@]— como de
los nominales del tipo (9b) —femeninos en [@]— es muy baja. En el caso del catalén, la fre-
cuencia de aparicion de los nominales del tipo (10b) —femeninos en [@]— es también muy
baja, pero la frecuencia de aparicién de los nominales del tipo (10a) —masculinos en [@]—
es muy alta, claramente dominante. Y este hecho no puede ser considerado irrelevante a efec-
tos de descripcion.

Parece indiscutible —aunque aparentemente no estd fuera de discusién— que la regu-
laridad tiene que ver con los hechos generales y la excepcionalidad con los hechos margina-
les. De acuerdo con este supuesto, los nominales castellanos del tipo (9a) —masculinos en
[@]— y del tipo (9b) —femeninos en [#]—, asf como los nominales catalanes del tipo (10b)
—femeninos en [#]— han de ser tratados —como lo han sido histéricamente en sus respec-
tivas gramdticas— como casos excepcionales. Los nominales catalanes del tipo (10a) —mas-
culinos en [@]—, por el contrario, y en la medida que expresan la generalidad, han de ser tra-
tados como casos regulares.

En el caso del castellano, la oposicion formal tipica /a/ ~ /o/ justifica el tratamiento bina-
rista del género gramatical, por cuanto se trata de una oposicién de tipo general, sistematica,
que afecta a la mayoria de nominales. El hecho de que se puedan constatar en castellano otras
marcas de género —unas exclusivas y otras compartidas—, todas ellas vinculadas a nomina-
les estadisticamente atipicos, no altera para nada la justificacién anterior: exige, simplemente,
una explicacién de la anomalia que estos casos representan.

En el caso del cataldn, la oposicién formal tipica —o considerada tradicionalmente
tipica— es /a/ ~ /u/, pero la oposicién general y sistemdtica, la que afecta a la mayoria de
nominales catalanes desde el punto de vista del género, es /o/ ~ /@/. Dada esta situacién, y
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dado también el supuesto de que sélo es justificable gramaticalmente aquello que es consta-
table empiricamente en la mayorfa de casos, parece poco razonable extender la hipétesis bina-
rista del género al cataldn. Parece mucho mds razonable suponer que en cataldn el género for-
malmente se expresa en una sola categoria, el femenino, que constituye, asf, una categoria
privativa —sin oposicién gramatical de otra del mismo tipo. La marca de género /@/ —o lo
que es lo mismo: la ausencia de marca de género—, propia de la mayorfa de nominales cata-
lanes no femeninos, indica, en el contexto de este supuesto, la simple ausencia de género en
estos nominales; los cuales, si no contienen marca de nimero, quedan formalmente reduci-
dos a la mera representacién del lexema.

Entendidas asf las cosas, la interpretacién del género en castellano puede formularse en
términos de (15) y la interpretacion del género en cataldn en términos de (16).

Castellano
(15)(a)  género - femenino / [+femenino]
masculino / [-femenino]
(b)  femenino / [+femenino] — /a/
(c) masculino / [-femenino] — o/
Cataldn
(16)(a)  género - femenino
(b) femenino — /2l

4. Estas interpretaciones del género en castellano y en cataldn son muy atractivas tanto
por su adecuacién empirica como por su simplicidad. Tienen, no obstante, como talén de
Aquiles los finales marginales tradicionalmente identificados también con marcas de género.
Si son consideradas marcas de género, las reglas previstas en (15) para el castellano y en (16)
para el cataldn no funcionan precisamente por exceso, y las interpretaciones del género que
i_rnplican se revelan como desacertadas. Si, en cambio, no son consideradas marcas de género,
hay que determinar convincentemente qué clase de elementos lingiifsticos constituyen y c6mo
se describen.

Un intento de dar cuenta de estas terminaciones como ajenas al género en el caso del
castellano se debe a Harris (1985, 1991, 1992). Harris, sin embargo, va mds alld de lo previsto
hasta el momento, y sitda también entre las terminaciones ajenas al género las mismas voca-
les finales 4tonas /a/ y /o/.

Segtin Harris, el supuesto tradicional de que el género tiene correlatos fonoldgicos es
simplemente erréneo. Basa su posici6n en tres observaciones. Primera observacion: en cas-
tellano /a/ y /o/ pertenecen a una clase —Ila de los segmentos dtonos finales que no figuran en
los derivados— formada por siete 0 més elementos del tipo /u/, /e/, /is/ o /us/. Segunda obser-
vacién: en castellano no existe ninguna vocal que vaya siempre emparejada con un determi-



78 M2 Rosa Lloret & Joaquim Viaplana: £/ binarismo del género gramatical...

nado género y s6lo emparejada con este género. Tercera observacion: en castellano el género
gramatical es sélo uno de tres dominios auténomos distintos, a saber, el sexo biolégico /
semantico, el género sintictico, que se adquiere por concordancia, y la clase formal, deter-
minada por la forma fonoldgica de la marca. En su opinidn, los segmentos finales comin-
mente relacionados con género deben analizarse como simples “marcadores de palabra” per-
tenecientes a distintas clases entre las cuales los nominales castellanos aparecen divididos; en
este sentido, los marcadores de palabra actuarian en castellano de manera similar a como
actian las vocales caracteristicas de las declinaciones en la morfologia nominal latina. Asi
establece la siguiente relacién entre clases de nominales y marcadores de palabra:

(17) Marcadores de palabra en castellano (adaptado de Harris 1992):

Clase V - i, u/
Clase IV - /Vs/
Clase III - le, @/
Clase IT - /a/
Clase I - o/

En el andlisis de Harris, el género no tiene ningidn correlato fonolégico; ello no es obs-
tdculo para que los nominales femeninos sean adjudicados preferentemente a la clase II, de
acuerdo con la regla morfolégica (18). Los nominales no marcados en relacién al género son
adjudicados preferentemente a la clase I, y se les asigna la terminacidn /o/, que debe ser con-
siderada como el marcador morfol6gico por defecto.

(18) [femenino] — II

Tres razones bdsicas parecen cuestionar seriamente el anélisis de Harris. Primera razén:
a pesar de que en castellano /a/ 'y /o/ no son los tinicos elementos finales de los nominales que
no aparecen en los derivados, es un hecho indiscutible que su ocurrencia es mucho més fre-
cuente que cualquier otro elemento de la misma clase. Segunda razén: adn siendo cierto que
en castellano /a/ y /o/ no aparecen siempre ni tinicamente asociados con femenino o con mas-
culino, respectivamente, no lo es menos que sus ocurrencias se corresponden mayoritaria-
mente con femenino y con masculino, respectivamente. Ninguna otra terminacién de este tipo
presenta una tendencia tan clara a favor del masculino o del femenino (de orden superior al
95% de los casos, en distintos recuentos realizados) Asf pues, la existencia de terminaciones
alternativas, pero minoritarias, no puede en ningtin caso invalidar el establecimiento de regu-
laridades. Tercera razén: es verdad que el género no estd relacionado con ningtin significado
particular y que no tiene un correlato directo en el componente seméntico; pero también es
cierto que estd estrechamente ligado a la gramética a través de una marca léxica en los nom-
bres, de la concordancia en los adjetivos y de interpretaciones fonolégicas regulares como la
asignacién regular de /a/ a los femeninos y de /o/ a los masculinos#.

4 Véase también en Ambadiang (1993) una revision critica de las propuestas de Harris (1991, 1992).
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5. Cabe la posibilidad, sin embargo, de dar cuenta de las terminaciones nominales apun-
tadas sin necesidad de cuestionar la relacién sistemdtica —la que se manifiesta en los casos
generales— entre género gramatical y realizacién fonoldgica. Y ello tanto en castellano, base
de las propuestas de Harris, como en cataldn. Esta posibilidad parte de las interpretaciones
dadas al género en castellano y al género en cataldn en el apartado anterior —binaria, en el
primer caso; privativa, en el segundo— y se completa con una propuesta coherente sobre la
interpretacién de las terminaciones nominales que, por no concurrir en los casos generales,
quedan situadas en el terreno de la marginalidad.

6. En el caso del castellano, se parte, pues, de las reglas previstas en (15). La regla (15a)
se limita a distinguir en la categorfa género dos modalidades: [+ femenino] y [-femenino],
marcada la primera y no marcada la segunda; las reglas (15b) y (15¢) actdan como marcado-
res de género, y asignan —a los casos generales— /a/, si se trata de [+femenino], y /ol, si se
trata de [-femenino]. Los nombres se suponen dotados de género gramatical intrinseco, el
cual, por tratarse de una peculiaridad del lexema —y, por consiguiente, de una caracteristica
impredictible—, debe aparecer como rasgo morfol6gico en su entrada léxica. Los adjetivos
se suponen, en cambio, privados de género gramatical intrinseco y dotados de género grama-
tical derivado por efecto de una regla sintdctica que copia sobre los adjetivos las caracteris-
ticas de género de los nombres de los cuales dependen. Generada la estructura general de los
nominales por la regla morfolégica (19), y cifiendo los ejemplos al 4mbito del ‘singular’, la
forma fonoldégica de los nominales se configurard con la forma basica del lexema mas la repre-
sentacién correspondiente al género. Su forma fonética ser4 el efecto de aplicar sobre las for-
mas fonoldgicas asi obtenidas las reglas fonoldgicas a que haya lugar. El nicleo, pues, de esta
propuesta puede ejemplarizarse, de forma simplificada, en términos de (20) y de (21).

(19) Nominal —> lexema + género + nimero

(20) (a) Nombre: casa (b) Adjetivo: buena
Lexicén: /kds /, [+fem] Lexicén: /bwén/
Morfol.: [+fem] — /a/ Sintaxis: [+fem] (concord.)
Forma fonol.: /kds+a / Morfol.: [+fem] — /a/
Forma fonét.: [kdsa] Forma fonol.: /bwén+a/

Forma fonét.: [bwén+a]

(21) (a) Nombre: caso (b) Adjetivo: bueno
Lexicon: /kas/, ([-fem])? Lexicén: /owén/ -
Morfol.: [-fem] — /o/ Sintaxis: [-fem] (concord.)
5 Si consideramos que masculino / [-fem] es el género no marcado, [-fem] no tendrfa, de hecho, que especifi-

carse en la entrada léxica de los sustantivos masculinos; por defecto ya les serfa asignado. En este trabajo, sin
embargo, y en aras de la claridad, se ha optado por representarlo entre paréntesis.
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Forma fonol.: /kds+o/ Morfol.: [-fem] — /o/
Forma fonét.: [kdso] Forma fonol.: /bwén+o/
Forma fonét.: [bwéno]

Los nominales acabados en cualquier otro elemento que no sea /a/ u /o/, completamente
marginales en castellano, serdn considerados, en el marco de esta propuesta, como léxica-
mente especificados6. Como en la propuesta de Harris, se supone que esos nominales contie-
nen un elemento posterior al radical —tipicamente una vocal— con cardcter adicional: un
marcador de palabras, para usar su terminologfa’. Contrariamente a las representaciones de

' género, los marcadores de palabras s6lo se manifiestan cuando los lexemas aparecen en su
forma mds simple, en singular y en plural; son reacios a cualquier otro afijo.

(22) Nombre: oboe (23) Nombre: dosis
Lexicén : [obé+e/, ([-fem]) Lexicén : /dds+is/, [+fem]
Morfol.: S —— Morfol.: —_
Forma fonol.: /ob6+e/ Forma fonol.: /dés+is/
Forma fonét.: [ofde] Forma fonét.: [ddsis]

En la forma canénica de los nominales castellanos (19) no figura otro espacio estructu-
ral disponible entre el radical y la marca de plural que no sea el correspondiente a la marca
de género. Dado este hecho, se supondré que, en aquellos lexemas cuya representacién basica
contenga un marcador de palabra, éste ocupard el espacio estructural correspondiente al
género —derivativamente adn disponible—; y, como resultado de esta operacion, las reglas
asignadoras de marca de género quedaran automdticamente bloqueadas. Es significativo en
este sentido, por paralelismo, el hecho de que los nominales que presentan un marcador de
palabra del tipo /(V)s/ no presenten ninguna forma diferenciada para el plural; y ello es pre-
visiblemente debido a la presencia, en estos marcadores de palabra, del segmento final /s/, que
pasa a ocupar el espacio estructural correspondiente a la marca usual de plural: también /s/8.

6 Es interesante constatar que, cuando bajo circunstancias (pragmaticas, sociales, etc.) especiales se crean for-
mas masculinas o femeninas correspondientes a casos masculinos o femeninos de una sola terminacién, o bien
éstas no se acomodan formalmente (como en el caso de el/la soprano, el/la modelo y, andlogamente, el/la al-
baiiil, el/la soldado) o bien, si presentan variacién formal, afiaden exclusivamente las terminaciones regulares
(médic-o/-a, bailarin-@/-a 'y, andlogamente, president-[e]/-a, ministr[o]/-a y coronel- (/-a): No quiero coche
ni cocha; Poemo (Gloria Fuertes) (cf. Garcia-Page (1991).

7 Lloret & Viaplana (1992), siguiendo la propuesta de Harris (1985), sugieren que estos marcadores de palabras
sean considerados como elementos flotantes; es decir, que no estén subyacentemente asociados a ninguna uni-
dad del esqueleto. Estos elementos s6lo pueden legitimarse —esto es, incorporarse a la estructura prosédica—
a través de la regla de extension del radical, que introduce una unidad del esqueleto vacia en posicién de fi-
nal de palabra.

8 Sobre el andlisis de las formas invariables en cuanto a niimero, véase Lloret (1996a). Véase también Amba-
diang (1993) para un analisis alternativo de las formas nominales flexionadas en castellano, basado también
en el bloqueo de las reglas regulares asignadoras de marcas de género y niimero por parte de las terminacio-
nes no regulares, o excepcionales.
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(24) Singular Plural
[kds+a] (+fem) [kds+a+s]
[4s+D] (-fem) [4s+(e)+s] ([e], epéntesis)
[oBd+e] (-fem) [oB6+e+s]
[térak+s] (-fem) [téraks]
[dos+is] (+fem) [dés+is]
[bir+us] (-fem) [bir+us]

Los nominales superficialmente acabados en [@] o en [e] epentética, excepcionales en
el conjunto de la lengua, pueden analizarse de dos maneras diferentes: bien como portadores
de un diacritico de naturaleza léxica —del tipo [-MG]: [-Marca de Género]—, que los clasi-
fica como ineptos para sufrir los efectos de las reglas marcadoras de género (25); bien como
portadores de una marca adicional [J] en su representaci6n bésica, marca que bloquea la asig-
nacién de la marca de género regular (26).

(25) (a) Nombre: as (b) Nombre: carne
Lexicon: /ds/ ([-fem]), [[MG] Lexicon: /karn/, [+fem], [-MG]
Morfologia: — Morfologfa: —
Forma fonol.: /4s/ F. fonol.: /karn/
Forma fonét. : [4s] Forma fonét.: [kdrne] ([e], epéntesis)
(26) a) Nombre: as (b) Nombre: carne
Lexicon: /4s+@/ ([-fem]) Lexicon: /karn@/, [+fem]
Morfologia: — Morfologfa: —
Forma fonol.: /4s/ Forma. fonol.: /kdrn/
Forma fonét.: [4s] Forma fonét.: [kdrne] ([e], epéntesis)

De estos dos andlisis, ambos posibles y razonables, el segundo —ejemplarizado en
(26)— parece, sin embargo, preferible al primero en un aspecto importante: en el hecho de
dar cuenta, de forma simple, del comportamiento de los diminutivos correspondientes a este
tipo de nominales, que, a diferencia de los nominales mismos, toman marca de género (27).
Si el lexema correspondiente estuviese marcado como [-Marca de Género] —de acuerdo con
la propuesta ejemplarizada en (25)— las reglas que incorporan las marcas de género no
podrian operar, o podrian hacerlo sélo a condicién de exonerar los diminutivos de la restric-
cién que [-Marca de Género] implica; lo cual supondria complicar la descripcion de los dimi-
nutivos de forma innecesaria. Estas dificultades, ligadas a la restriccién [-Marca de Género],
desaparecen si se adopta la opcién alternativa: dado el cardcter de marcador de palabra que
corresponde a [(J], este elemento s6lo puede aparecer —a diferencia de los marcadores de
género— cuando el nominal ocurre sin afijos o, exclusivamente, con la marca de plural.
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(27) (a) Nombre: as (b) Nombre: carne
Lexicon: /as/, ([-fem]) Lexicon: /karn+@/, [+fem]
Diminutivo:  [as+efit+0] Diminutivo: [karn+(e8)it+a]

En el d4mbito de la marginalidad se encuentran también los nominales masculinos aca-
bados en /a/ y los nominales femeninos acabados en /o/, del tipo dia, mapa y poeta, y mano,
Rocio (nombre de mujer) y soprano, respectivamente. Los andlisis de base generativa en uso
han considerado estas formas como resultados de la aplicacién de las reglas marcadoras de
género, que en estos casos operan, excepcionalmente, fuera de su dmbito morfolégico espe-
cifico: la regla que marca el género femenino opera en nominales masculinos y la regla que
marca el género masculino opera en nominales femeninos. La clave formal de este an4lisis son
los rasgos [+Marca de Femenino] y [+Marca de Masculino], que se suponen incluidos en las
representaciones léxicas de los morfemas en cuestién y que dan cuenta de su comportamiento
peculiar en relacién a las marcas de género (28).

(28) (a) Lexicén: [di/, ([-femenino]), [+Marca de Femenino]
Morfologia: [+fem] — /a/
Forma fonol.: /di+a/
Forma fonét.: [dia]

(b) Lexicén: /mén /, [+fem], [+ Marca de Masculino]
Morfologia: [-fem] — /o/
Forma fonol.: /mdn+o /
Forma fonét.: [médno]

En el marco de la interpretacién dada hasta aqui a los elementos finales de los nomina-
les, serfa también posible analizar las ejemplos sefialados en términos de marcadores de pala-
bras; lo que supone asignar, a ciertos nominales masculinos, un marcador de palabras /a/,
coincidente en la forma con la marca de femenino, y, a ciertos nominales femeninos, el mar-
cador de palabras /o/, coincidente con la marca de masculino (29).

(29) (a) Lexicon: /di+a/, ([-femenino])
Morfologfa: ——-
Forma fonol.: /di+a/
Forma fonét: [dia]

(b) Lexicén: /médn+o/, [+fem]
Morfologfia:
Forma fonol.: /mdn+o/

Forma fonét: [madno]
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La decisién viene dictada, una vez mds, por el comportamiento de los diminutivos. Los
diminutivos correspondientes a los nominales masculinos acabados en [a] acaban también en
[a], mientras que los diminutivos correspondientes a los nominales femeninos acabados en [0]
acaban unos en [a] y otros en [0] (30)°.

Nominales escuetos Diminutivos

(30) (a) [di-a] (masculino) ? [di-it-a]™
[mdp-a] (masculino) [map-it-a]

[poét-a] (masculino) [poet-it-a]

[koléy-a] (masculino) [koléy-it-a]

(b) [soprdn-o0] (femenino) [soprdn-it-o]
[modél-o] (femenino) [modél-it-0]

[ro6i-o] (femenino) [ro8i-it-o]

(¢) [maén-o] (femenino) [man-it-a]
[radj-o] (femenino) [rddj-(ed)it-a]

Estos hechos son facilmente explicables si se sélecciona, entre estos dos anélisis, el ade-
cuado en cada uno de estos casos. Es suficiente considerar, en este sentido, que los masculi-
nos acabados en [a] contienen como rasgo 1éxico [+Marca de Femenino]; que los femeninos
acabados en [0], con diminutivos acabados también en [0], contienen un rasgo 1éxico [+Marca
de Masculino]; y, finalmente, que los femeninos acabados en [o0], con diminutivos acabados
en [a], contienen un marcador de palabra /o/. En el primer caso, la marca de femenino /a/
—introducida por la regla [+fem] — /a/, exigida por el rasgo [+Marca de Femenino]— da
cuenta tanto del segmento [a], que aparece como vocal final del nominal escueto, como del
segmento [a] que aparece como vocal final del diminutivo correspondiente; en el segundo
caso, y en paralelo, la marca de masculino /o/ —introducida por la regla [-fem] — /o, exi-
gida por el rasgo [+Marca de Masculino]— da cuenta tanto del segmento [o], que aparece
como vocal final del nominal escueto, como del segmento [0] que aparece como vocal final
del diminutivo correspondiente; en el tercer caso, en cambio, el marcador de palabra /o/, de
naturaleza Iéxica, da cuenta del segmento [0] que aparece como vocal final del nominal

9 Caravedo (1990) también hace notar que en los diminutivos suele restablecerse la compatibilidad entre géne-
1o y terminacién regular cuando la terminacién de la forma bsica no és o/a (flor : florecita, pan : pancito)
mientras que, salvo en algin caso excepcional (mano : manita), los femeninos en -o y los masculinos en -a
conservan esta terminacién en los diminutivos (poeta : poetita, problema : problemita, soprano : sopranito).

10 El diminutivo de dfa, aunque teéricamente posible, es poco usual. La razén no es de tipo semdntico (cf.
tard[e], tard-ecit-a; noch[e], noch-ecit-a), sino de tipo fonolégico: el hecho de que resulte una vocal larga, ati-
pica en castellano (cf. ?di-ita y también vi-a, vi-it-a o Sofi-a, Sofi-it-a), parece restringir, aunque no bloquear
completamente (cf. Roci-o, Roci-i-t0), el uso de estas formas diminutivas.
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escueto, mientras que la marca de femenino —introducida por la regla [+fem] — /a/— da
cuenta del segmento [a] que aparece como vocal final del diminutivo correspondiente. En (31)
se ilustra la entrada 1éxica de estos tres tipos de palabras!!:

(31) (a) /map/ ([-fem]), [+Marca de Femenino] (cf. [mapita])
(b)  /rosi/ [+fem], [+Marca de Masculino] (cf. [ro6iit-0])
(¢) /man+o/ [+fem] (cf. [manita])

Merecen consideracién aparte las palabras acabadas en [0s] y en [as]. Harris las consi-
dera andlogas a las acabadas en [is] y en [us] —cuyo andlisis se ejemplifica en (23). Sin
embargo, y dado que en estos casos su diminutivo exhibe la misma terminacién que el nomi-
nal escueto (32), parece mds razonable interpretarlas como dotadas de marcador de género y
de plural. El marcador de género proceders, en este supuesto, bien del rasgo intrinseco de
género (cf. (32a) y (33a)), bien de un rasgo de género idiosincrésico (33b); el marcador de plu-
ral procederd, en todos los casos, de un rasgo idiosincrésico, [+Marca de Plural], que exigira
que estos lexemas aparezcan siempre —cualquiera que sea su ndmero gramatical real— con
marca de plural (33). El niimero formal de estos nominales puede, pues, no coincidir —y en
el caso de los nombres propios, no coincide nunca— con el nimero gramatical, que es el que
determina los fenémenos de concordancia por lo que hace referencia al nimero (34a). Difie-
ren, en este sentido, de los nominales de tipo pluralia tantum, que son formal y gramatical-
mente plurales, sea cual sea su valor semantico (34b).

Nominales escuetos Diminutivos
(32) (a) [kdrl-os] (masculino) [karl-it-os]
[marwék-os] (masculino) [marwek-it-o0s]
[brusél-as] (femenino) [brusel-it-as]
(b) [me6én-as] (masculino) [meden-it-as]
(33) (a) Lexicén: /karl/ ([-femenino]), [+Marca de Plural]
/marwék / ([-femenino]), [+Marca de Plural]
[brusél/ [+femenino],  [+Marca de Plural]
(b) Lexicén: /me6én/ [-femenino], [+Marca de Femenino],
[+Marca de Plural]

11 Véase Lloret (1996b) para més informacién sobre la relacién entre los diminutivos y las marcas de género.
(Véase Harris (1994) para un andlisis alternativo sobre estas formas). En Lloret (1996b), también se estable-
ce una relacion directa entre la presencia del marcador de palabra /s/ y la inexistencia de formas plurales y de
formas diminutivas correspondientes a ese tipo de lexemas.
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(34) (a) Carl+os es un nifi+o pequefi+o.
El mecen+as es buen+o.
(b) Est+o-s calzoncill+o-s son pequefi+o-s. (semdnticamente singular)
Est+a-s tijer+a-s son buen+a-s. (seménticamente singular)

7. Dado que en cataldn la oposicién regular en relacion al género se establece entre /o/
y /@], parece del todo razonable suponer que en esta lengua, a diferencia de lo que ocurre en
castellano, la categorfa género consta de una sola modalidad: el femenino. Adoptado este
supuesto para el cataldn, el género se convierte en una categoria privativa cuya interpretacion
representativa requiere una tinica regla morfol6gica expresable en términos de (35).

(35) [fem] — /of

En coherencia con esta propuesta, las formas regulares no femeninas serdn analizadas
como léxicamente inespecificadas en relacién al género; las formas regulares femeninas, en
cambio, serdn analizadas como léxicamente especificadas en relacién al género, y serdn, por
tanto, las tnicas formas regulares que sufrirdn los efectos de la regla marcadora de género
(36).

(36) (a) Nombre: port ‘puerto’ (b) Nombre : porta ‘puerta’
Lexicén: [pdrt/ Lexicén: /p3st/, [fem]
Morfologia: — Morfologia: [fem] — /o/
Forma final:  [p3rt] Forma final: [p3rta]

Los nominales acabados en vocal final distinta de [2] o en [s] se considerardn l1éxica-
mente equipados con un marcador de palabra (37). Si el nominal es femenino, el marcador de
palabra ocupard la posicién estructural correspondiente-al género, bloqueando, asi, la aplica-
cién de la regla marcadora de femenino. Como en castellano, el marcador de palabra ocurrird
exclusivamente en el caso de manifestaciones del nominal escueto, y, por consiguiente, s6lo
en estos casos la regla marcadora de femenino quedard bloqueada. Los diminutivos corres-
pondientes a estos nominales, por consiguiente, exhibirdn la marca propia de género, [3], si
el lexema contiene el rasgo [+femenino] (38).

(37) (a) Nombre: bigoti ‘bigote’ (b) Nombre: tribu
Lexicon: /bigdt+i/ Lexicon: /trib+u/, [fem]
Morfologia: —— Morfologfa:

Forma final:  [biy3ti] Forma final:  [triBu]

(38) (a) Nominales escuetos (b) Diminutivos
[biyst-i] ‘bigote’ [biyut-€t] ‘bigotito’
[triB-u] ‘tribu” [trip-€t-o] ‘tribita’
[t3r-u] ‘toro’ [tur-ét] ‘torito”

[suprdn-u] ‘soprano’ [supren-ét-o] ‘sopranito’
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Los nominales femeninos acabados en [@] se analizardn como léxicamente dotados de
un marcador de palabra [@] (39). Esta decisién halla su fundamento en la forma de los dimi-
nutivos correspondientes, que, de acuerdo con el rasgo [femenino] de sus nominales, toman
la marca genérica de género [o]. La presencia del marcador de palabra [(J] en la representa-
cién léxica impedird la ocurrencia de [o] en la realizacion del nominal escueto; no serd obs-
tdculo, sin embargo, para la ocurrencia de [2] en la realizacidn de los diminutivos (40).

(39) Nombre: carn ‘carne’
Lexicon: /kdrn+@/, [fem]
Morfologia: ——
Forma final:  [kdrn]
(40) (a) Nominales escuetos (b) Diminutivos
[karn] ‘carne’ [korn-ét-o0]  ‘carnecita’
[fl3] ‘flor’ [flurét-a] ‘florecita’

Los nominales ‘masculinos’ acabados en [] se analizardn como léxicamente equipados
con un marcador de palabra /o/ (41). La justificacién de este supuesto debe buscarse, en este
caso también, en la forma que adoptan los diminutivos correspondientes, que, como sucede
en los diminutivos de los nominales ‘masculinos’ regulares (42), no presentan vocal final
alguna (43).

41 Nombre m.:  [mdpa]

Lexicén: /mép+o/
Morfologifa: ——
Forma final:  [mdpo]
(42) (a) Nominales escuetos (b) Diminutivos
[part] ‘puerto’ [purt-£t] ‘puertecito’
[nds] ‘nariz’ [nos-£t] ‘naricita’
(43) (a) Nominales escuetos (b) Diminutivos
[mdp-2] ‘mapa’ [mop-£t] ‘mapita’
[di-a] ‘dia’ ?[di-€t] ? ‘difta’
[puét-o] ‘poeta’ [puat-£t] ‘poetita’
[kuléy-a] ‘colega” [kuloy-£t] ‘coleguita’

Una consecuencia inmediata de la interpretacién privativa del género en cataldn es la
imposibilidad de apelar al masculino en la formulacién de las reglas o de cualquier otra ope-
racién formal. Esta limitaci6n entra en conflicto con el supuesto, hoy cominmente aceptado,
de que el cataldn contiene una vocal [u] de naturaleza epentética que sélo ocurre en nomina-
les masculinos cuya forma es oxitona, y que, cuando ocurre, lo hace en detrimento de la vocal
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epentética regular [o] (cf. Mascaré 1985a, 1985b; Viaplana 1991; entre otros). Los datos en
los que se fundamenta este supuesto son los siguientes: ciertas secuencias fénicas son, en cata-
l4n, inadmisibles desde el punto de vista de su estructura sildbica. En condiciones normales
estas secuencias —de base léxica o de base morfolégica— son completadas, a efectos de
aceptabilidad, con el segmento vocdlico [o] (cf. (44)). A veces, la secuencia inadmisible se
produce a final de palabra como resultado del contacto —de base morfolégica— entre una
consonante sibilante, ltima en la representacién del lexema, y la marca de plural /z/!2. Si, en
este caso, la forma del nominal es oxitona y el nominal es ‘masculino’, la estructura fénica se
completa, a efectos de aceptabilidad, con la vocal epentética excepcional [u] (cf. (45)).

(44) (a) /sp3st/ [osp3rt] "deporte’
[baAMN/ [baAAa] ‘alcalde’
(b) /kiz+z/" [kizos] ‘coses’
/[tém-+ré/ [tomaré/ ‘temeré’
Cf. [d3rm -s] ‘duermes’, [bow-ré] ‘veré’
(45) /n‘és+z/ [ndsus] ‘narices’ (masculino pl.)
/ards+z/ [grdsus] ‘gordos’ (masculino pl.)
Ipél+z/ [pélus] ‘peces’ (masculino pl.)
/béf+z/ [baJus] ‘bajos’ (masculino pl.)
Cf. [fals] (femenino sing. y pl.) ‘hoz’
[Adpis] (masculino sing. y pl.) ‘ldpiz’
[Smnifus] (masculino sing. y pl.) ‘6mnibus’

Dado el supuesto anterior con relacién al citado segmento vocilico [u], parece que cual-
quier intento de dar cuenta de (44) y de (45) requiera una referencia obligada a ‘masculino’,
a fin de determinar qué vocal epentética debe insertarse en cada caso. La observacién de for-
mas, todas ellas masculinas, como las que aparecen en (46) y en (47), sin embargo, permite
apreciar que la relacién entre el segmento epentético [u] y el supuesto género ‘masculino’ es
mucho mas laxa de lo que a primera vista, y a la luz de los ejemplos anteriores, pudiera con-
siderarse.

12 En catal4n existen motivos para suponer que la forma bésica del morfema de plural y también la de la segun-
da persona del singular, es /z/ (cf. Wheeler 1979, Mascaré 1985a). En posicién final absoluta /z/ ensordece
([s]) por un proceso general de ensordecimiento que afecta a todas las consonantes obstruyentes finales.

13 Véase nota anterior.



88 M2 Rosa Lloret & Joaquim Viaplana: El binarismo del género gramatical...

(46) (a) [baAio] ‘alcalde’ (b) [r3AAu] ‘rollo’
[kan3nza] ‘canénigo’ [m3nzu] ‘monje’
[muskla] ‘musculo’ [musklu] ‘mejillén’
[dkta] ‘acto’

47 (a) [p3PBra] ‘pobre’ (b) [fldnzu] ‘suave’
[oskéra] ‘izquierda’ [gérfu] ‘bizco’
[dinna] ‘digno’
[téndra] ‘tierno’

Los ejemplos que aparecen en (46) son sustantivos y los que aparecen en (47) son adje-
tivos; unos y otros son susceptibles de ser analizados en términos tradicionales como ‘mas-
culinos singulares’. Privados de la dltima vocal, todas las formas de estos ejemplos acabarfan
en secuencias consondnticas que, a efectos de silabificacion resultarian inadmisibles en cata-
ldn. Este aspecto, unido al hecho de que se trate de nominales ‘masculinos’ —que en cataldn,
en su mayoria, suelen aparecer sin vocal final alguna— conduce a la conclusién de que la
vocal final que exhiben estos ejemplos —[a], en unos casos; [u], en otros— es también de
naturaleza epentética. Dado que los nominales ‘masculinos singulares’ del tipo (46a) y (47a)
son mucho més frecuentes atin que los nominales ‘masculinos singulares’ del tipo (46b) y
(47b), no parece razonable suponer que la epéntesis [u] esté mds relacionada con un supuesto
género ‘masculino’ que la epéntesis [o]™.

Mascar6 (1985a, 1985b) propone tratar los nominales ‘masculinos singulares’ del tipo
(46b) y (47b) como resultado de una regla fonolégica de insercién de epéntesis [u]. Vista, sin
embargo, la impredictibilidad entre la eleccién de [u] o de [2], se reduce los efectos de esta
regla a las formas de aquellos nominales cuyos lexemas estén léxicamente marcados a tal
efecto. Sin embargo, una regla fonoldgica Iéxicamente condicionada como ésta no da cuenta
de por qué la epéntesis [u] sélo se asigna a ‘masculinos’ y , menos atin, de por qué sélo se
inserta sin recursos léxicos en los casos ‘masculinos plurales’ que cumplen ciertas condicio-
nes fonoldgicas.

14 Este andlisis que aqui defendemos, basdndonos en las formas del cataldn estdndar, se ve confirmado por da-
tos procedentes de la adquisicién del castellano por nifios que tienen como lengua materna el catalan, y vice-
versa. En una primera etapa ambos relacionan, invariablemente y exclusivamente, la terminacién -0 con ‘mas-
culino’ en castellano y @ con ‘masculino’ en cataldn. Asf, son frecuentes creaciones léxicas en castellano del
tipo ‘ndvol-0’ y ‘gos-o’ por ‘nube’ y ‘perro’, respectivamente (cf. niivol ‘nube’ y gos ‘perro’ en cataldn), por
parte de los primeros, y creaciones léxicas en cataldn como ‘nub’ y ‘perr’ por ‘niivol’ y ‘gos’, respectivamen-
te, por parte de los segundos. Es interesante constatar que en el lenguaje de los adultos esta divisién ya no se
manifiesta de forma rotunda y, por cuestiones de interferencia lingiifstica con el castellano, es facil constar for-
mas catalanas en las que se afiade incorrectamente -o [u] en el masculino: ceg-o0 / ceg-a (en lugar de cec/ceg-
a ‘ciego/a’), teatr-o (en lugar de teatr-e ‘teatro’). Este tipo de interferencia seguramente se beneficia del he-
cho que en cataldn ya existen formas masculinas que terminan en -o [u] (cf. mor-o ‘moro’, tor-o ‘toro’,
muscl-o ‘mejillon’, flonj-o ‘suave’) o que presentan -o- [u] en su flexién (cf. nass-o-s ‘narices’, peix-0-s ‘pe-
ces’).
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A la luz de estas consideraciones, y en el marco de una interpretacién privativa del gé-
nero, parece sugerirse otra propuesta. En cataldn funcionan dos epéntesis distintas: [u], fono-
16gicamente condicionada y morfolégicamente restringida y [2], sélo fonolgicamente con-
dicionada®. La epéntesis [u] estd relacionada con ausencia de género —con ‘masculino’, si
se entiende en este sentido—, pero esta relacion se establece de una manera indirecta. Las
formas correspondientes a los nominales femeninos cuya secuencia final resulta insilabifica-
ble se ahorran la epéntesis [2] con la inclusién del soporte vocdlico que constituye el seg-
mento /o/ marca de femenino (48a). Las formas correspondientes a los nominales ‘masculi-
nos’ cuya secuencia final resulta insilabificable requerirdn obligatoriamente la insercién de
epéntesis vocidlica. En este caso, y sélo en este caso, las formas oxitonas acabadas en sibilante,
correspondientes a nominales plurales, requeriran la insercién de la epéntesis [u], que se efec-
tuard por regla (48b). Las formas correspondientes a nominales singulares o plurales marca-
dos Iéxicamente con el rasgo [+EM] —[+epéntesis morfolégica]— requerirdn también la in-
sercién de la epéntesis [u], que se efectuard por simple lectura léxica (48c). Las formas
correspondientes a nominales singulares o plurales que no cumplan las condiciones anterio-
res requeriran la insercién de la epéntesis [o], que se efectuard también por regla (48d)*.

(48) (a) pobra ‘pobre’ (fem): Lexicon: /p3bra/

Sintaxis: [fem], por concordancia
Morfologia: [fem] — /o/ -
Forma fonol.: /p3br+o/
Forma fonét.: [p3Pra]

(b) grassos ‘gordos’:  Lexicén: [arés/
Sintaxis: [plur], por concordancia
Morfologfa: [plur] = /s/
Forma fonol.: /aras+s/

regla de insercién de epéntesis [u]

Forma final: [grédsus]

(c) musclo ‘mejillén’:  Lexicén: /muskl/, [+EM]
Morfologfa: _
Forma fonol: /muskl/

insercidn 1éxica de epéntesis [u]
Forma fonét.: [musklu]

15 Harris (1992) también propone para el castellano una regla de epéntesis morfolégicamente condicionada, ade-
més de la simplemente condicionada fonolégicamente. Esto le permite explicar el contraste entre los plurales
tipo as-[e]s (cf. as-[@]), que insertan [e] antes de la marca de plural, y los plurales tipo esnob+s (cf. esnob-
[@]), que no la insertan.

16 Para mds informacién sobre estas formas nominales en cataldn, véase Mascard (1985b), Viaplana (1991) y
Lloret & Viaplana (1992).
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(d) muscle ‘misculo’: Lexicén: /muskl/
Morfologia:
Forma fonol.: /muskl/

regla de insercién de epéntesis [2]
Forma fonét.: [musklo]

8. En resumen, a pesar de que los segmentos 4tonos finales no son plenamente predic-
tibles del género ni en castellano ni en cataldn, es posible establecer un cierto grado de pre-
dictibilidad entre aquellos y éste en ambas lenguas. Esta predictibilidad —o lo que es lo
mismo, esta regularidad— queda recogida, en términos empiricamente razonables, en los
supuestos de que el género es, en castellano, una categoria binaria con dos modalidades,
[+femenino] y [-femenino] —marcada la primera y no marcada la segunda; y es, en cataldn,
al menos desde el punto de vista formal, una categoria privativa con una sola modalidad,
[femenino]!7. Establecidas estas categorias, las reglas morfolégicas marcadoras de género
asignan, en castellano, el segmento /a/ a los nominales marcados como [+femenino] y el seg-
mento /o/ a los nominales marcados como [-femenino]; y, en cataldn, /o/ a los nominales mar-
cados como [femenino]. El carécter especial de estas vocales finales se fundamenta a la vez,
y en ambas lenguas, en su frecuencia de aparicién con relacién a las modalidades de género
y en el hecho de que sean los tinicos segmentos finales que admiten los diminutivos —con
independencia de la vocal final que presenten los nominales escuetos correspondientes. Los
otros segmentos dtonos finales son ciertamente impredictibles en ambas lenguas. Unos, la
mayoria, se explican como extensiones de la forma bésica del lexema, o, si se prefiere, como
marcadores de palabra. Otros, reducidos al castellano, se explican como marcas del género
opuesto al propio del nominal, inducidas por rasgos léxicos del tipo [+Marca de Masculino]
en el caso de los nominales femeninos que presentan la marca propia de masculino y del tipo
[+Marca de Femenino] en el caso de los nominales masculinos que presentan la marca pro-
pia de femenino.

Cualquier andlisis que pretenda situarse en el nivel explicativo de los hechos implica-
dos en el ambito del género en castellano y en cataldn ha de aceptar que unos segmentos fina-
les, ciertas vocales, estdn estrechamente relacionadas con género; y otras, no. El andlisis pro-
puesto en este trabajo intenta dar cuenta de estos hechos tratando como productos de reglas
los primeros —en la linea de las gramdticas tradicionales— y como extensiones de naturaleza
1éxica los segundos —en la linea de las propuestas recientes de Harris.

17 Obviamente, en este trabajo se defiende que el género es en cataldn privativo desde el punto de vista estricta-
mente, y exclusivamente, formal (esto es, en relacién con las marcas externas de flexion que éste presenta).
Puede, sin embargo, no existir duda de su binariedad por razones semdnticas o sintacticas. (Véase, por ejem-
plo, Harris 1991 y también Caravedo 1990 para un enfoque seméntico formal del género en castellano).
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